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Número 112

Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL

DE BURGOS

Don Daniel Sanz Pérez, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Burgos.

Hago saber: Que por la presente, 
se deja sin efecto la requisitoria de 
este Tribunal de fecha veintiséis de 
marzo del presente año, por la que 
se interesaba la detención e ingreso 
en prisión del procesado Marcelino 
Vela Blanco, nacido en esta ciudad 
el 17 de febrero de 1963, hijo de 
Félix y Paula, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en esta capital, Die
go Polo 16-3.° deha., ya que dicho 
procesado ha sido habido e ingresado 
en Prisión a disposición de este Tri
bunal en méritos del sumario 17 de 
1984 procedente del Juzgado de Ins
trucción de Burgos 2, por delito de 
violación.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tinco. — El Presidente, Daniel Sanz 
Pérez. — El Secretario (ilegible).

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
Don José González de la Red, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio Ejecutivo 

bajo el número 350/1984, a instancia 
del Banco de Bilbao, S. A., represen
tado por la Procurador señora Gu
tiérrez Moliner, contra don Manuel 
Jesús Fernández Bolaños y doña Ber
narda Martin Herreras, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y judicial subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, 
plazo de veinte días y bajo las con
diciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el dia 
cuatro de octubre próximo, en prime
ra subasta, a las once horas; el día 
cinco de noviembre siguiente, a la 
misma hora, én segunda subasta; y 
el día diez de diciembre siguiente, a 
la misma hora, en tercera subasta, 
caso de resultar desiertas las ante
riores.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad, equi
valente al menos al veinte por ciento 
efectivo del valor de los bienes en 
primera subasta; y en segunda y ter
cera el mismo porcentaje del tipo 
de segunda subasta, que será el de 
tasación rebajado en un 25 por tiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 

misma, que será el de tasación re
bajado en un 25 por ciento; y en 
tercera subasta podrá hacerse cual
quier oferta.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo constar 
asi en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego ce
rrado, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de 
la consignación, del veinte por ciento 
antes indicado, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto, cu
yos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad de la 
finca objeto de subasta, y que los 
autos y .certificación del Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y horas 
hábiles.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta <y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el previo 
del remate.

Finca objeto de subasta

1. El piso 10.° derecha, de la casa 
número 4 de la calle Alcalde Martín 
Cobos, en esta ciudad de Burgos. Fin
ca 5.918, folio 250 del Tomo 2.530.



PAG. 2 17 MAYO 1985. — NUM. 112 B. O. DE BURGOS

Valorado a efectos de subasta en 
3.050.500 pesetas.

Dado en Burgos a veinticuatro de 
abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez, José González de 
la Red. — El Secretario (ilegible).

2997.-8.435,00

Don José González de la Red, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio Ejecutivo 
bajo el número 569/1983, a instancia 
de Automoba, S. A., representada por 
el Procurador señor Prieto Sáez, con
tra don Mariano Mata Diego, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública, y judicial subasta, por 
segunda y tercera vez, en su caso, 
plazo de ocho días y bajo las condi
ciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
uno de octubre próximo ,a las once 
horas, en segunda subasta; y el día 
siete de noviembre siguiente a la mis
ma hora, en tercera, caso de resultar 
desierta la segunda.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad equi
valente al menos al veinte por ciento 
efectivo del tipo de la segunda su
basta, que será el de tasación, reba
jado en un veinticinco por ciento, 
tanto en segunda como en tercera 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de la subasta, antes indicado, 
en la segunda subasta; y pudiéndose 
hacer cualquier .postura en tercera 
subasta.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo constar 
asi en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, ,en pliego ce
rrado, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de 
la consignación del veinte por ciento 
antes indicado, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el es

tablecimiento destinado al efecto, cu
yos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Bien vbjeto de la subasta
1. Un coche «Austin Victoria», ma

tricula BU-8.366-A. Tasado en ochenta 
mil pesetas (80.000 pesetas).

Sale a segunda subasta con rebaja 
del 25% de dicho precio; y a tercera 
sin sujeción a tipo.

Dado en Burgos a diecisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez, José González de 
la Red. — El Secretario (ilegible).

2996.-6.725,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito nú
mero tres de Burgos.

Hago saber: Que en el juicio de cog
nición número 207 de 1984, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literalmen
te dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a once de abril de mil novecien
tos ochenta y cinco. —- Habiendo visto 
y oído la señora doña María Teresa 
Monasterio Pérez, Juez del Juzgado 
de Distrito número tres de Burgos, los 
precedentes autos de proceso civil de 
cognición, número 207 de 1984, segui
dos a instancia del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón en nom
bre y representación de don Jesús 
Casal Albucide, mayor de edad, espe
cialista, casado y vecino de Baracaldo, 
calle Maestro Granados 1-3.°, defen
dido por el Letrado don José María 
García Moreno, contra don Marcelino 
Oñate Arnáiz, mayor de edad, casado, 
conductor y vecino de Burgos, Parque 
Santiago 2-4.°-C, representado por la 
Procurador doña Sonsoles Gutiérrez 
Moliner y defendido por el Letrado 
don Carlos Real Chicote, y contra la 
Empresa Trans Unión Gas Asociación 
(TUGASA), en anagrama, con domici
lio en Burgos, Avda. Reyes Católicos, 
18-1.0 y contra la Compañía de Segu
ros «La Equitativa», con domicilio en 
Madrid, calle Alcalá 63, estas dos úl
timas declaradas en rebeldía.

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán y Ayllón, en 
nombre y representación de don Jesús 

Casal Albucide, sobre reclamación de 
cantidad, contra don Marcelino Oñate 
Arnáiz, contra empresa «Trans Unión 
Gas Asociación, S. A. (TUGASA)», y 
contra la Cía. de Seguros «La Equita
tiva», debo absolver y absuelvo de la 
misma a dichos demandados, con im
posición de costas a la parte actora. 
Así por esta mi sentencia, que a los 
demandados declarados rebeldes les 
será notificada en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a no ser que 
por la parte actora y dentro de ter
cero día se solicite su notificación per
sonal. lo pronuncio, mando y firmo. — 
E/. María Teresa Monasterio. — Ru
bricado».

Y para que conste, y sirva de noti
ficación a «Trans Unión Asociación, 
S. A. (TUGASA)», y la Compañía «La 
Equitativa», se expide la presente en 
Burgos, a diecisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, María Teresa Monasterio Pérez. 
El Secretario (ilegible).

2905.-5.140,00

Doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito nú
mero tres de Burgos.

Hago saber: Que en el juicio de cog
nición, número 3 de 1-985, al que se 
hará mención, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, copiadas literalmente dicen:

«En la ciudad de Burgos, a ocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. Habiendo visto y oído la señora 
doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito del nú
mero tres de Burgos, los precedentes 
autos de proceso civil de cognición 
número 3 de 1985, seguidos a instancia 
del Procurador don Ensebio Gutiérrez 
Gómez, en nombre y representación 
de don Juan José Martínez Calleja, 
mayor de edad, casado, Ingeniero de 
Montes y vecino de Madrid, Avenida 
de Bonn 23, defendido por la Letrado 
doña Isabel Diez Pardo, contra el 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana, 
representado por la Procurador doña 
Concepción Santamaría Alcalde y de
fendido por el Letrado don Santos 
González Primo, contra don Pedro Ca- 
razo Carnicero y su esposa doña Auro
ra Calzada España, mayores de edad, 
jubilado y sus labores y vecinos de 
Burgos, Avda. del Cid 10-4.°, defen
didos por el Letrado don José María 
Ortiz Martínez, y contra las personas 
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desconocidas e inciertas que puedan 
tener interés en este juicio, y

Fallo: Que desestimando las excep
ciones alegadas por el codemandado, 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana, 
y desestimando la demanda interpues
ta por el Procurador don Eusebio Gu
tiérrez Gómez, en nombre y represen
tación de don Juan José Martínez 
Calleja, contra el Ayuntamiento de 
Arcos de la Llana (Burgos), don Pedro 
Carazo Carnicero y su esposa doña 
Aurora Calzada España y contra per
sonas desconocidas e inciertas que 
puedan tener interés en la presente 
litis, debo absolver y absuelvo a los 
citados demandados de dicha deman
da, con imposición de costas a la 
parte actora. — Así por esta mi sen
tencia, que a la parte demandada de
clarada en rebeldía, le será notificada 
en la forma prevenida en los artícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a no ser que por la parte 
actora y dentro de tercero día se so
licite su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo. —, Firmado 
E/. María Teresa Monasterio Pérez. 
Rubricado».

Concuerda con el original, y para 
que conste y sirva de notificación a las 
personas desconocidas e inciertas que 
puedan tener interés en la presente 
litis, expido el presente en Burgos, a 
trece de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Juez, María 
Teresa Monasterio Pérez. — El Se
cretario (ilegible).

2906.-5.575,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, captura y detención del condena
do Hristo Mondov Stoimenov, cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan en autos y actualmente en 
ignorado paradero, para que el mismo 
cumpla en la Prisión Provincial de 
esta capital, el arresto sustitutorio de 
quince días por impago de la multa 
de quince mil pesetas, que le resulta 
impuesta en el juicio de faltas, nú
mero 986 de 1984, seguido ante este 
Juzgado de Distrito, número uno de 
Burgos, y habido que sea lo pongan 
a disposición de este Juzgado a los 
füies pertinentes.

Y para que conste, surta los efectos 
pertinentes a donde proceda en vir
tud de lo ordenado expido la pre
sente requisitoria.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez (ilegible). — La Se
cretaria (ilegible).

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia
Doña María Eugenia Cacho Moreno, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda de Ebro y 
su partida.

Doy fe: Que en los autos de sepa
ración conyugal núm. 112/1982, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to, fallo y publicación literalmente, 
dicen asi:

«Sentencia. — En Miranda de Ebro, 
a veintiuno de marzo de mil nove
cientos ochenta y cinco. — vistos pol
la señora doña María del Carmen 
Canfrán Gil, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido, los 
anteriores autos de separación matri
monial núm. 112/1982, tramitados por 
este Juzgado, y seguido entre partes, 
de una, como demandante, doña Es
peranza Lomana Vélez, mayor de edad 
sin profesión especial y vecina de esta 
ciudad, representada por el Procura
dor don Carlos Yela Ruiz y dirigida 
por el Letrado don Javier Castro Va
lero ; y de otra, como demandado, 
don Antonio Pérez Merillas, mayor de 
edad, soldador y vecino de esta ciudad, 
declarado en rebeldía en estos autos, 
sobre separación matrimonial.

Fallo: Que estimando la solicitud 
de modificación del convenio regula
dor suscrito con fecha 18 de mayo de 
1982, instado por el Procurador don 
Juan Carlos Yela Ruiz, en nombre y 
representación de doña Esperanza Lo
mana. Vélez, contra don Antonio Pérez 
Merillas, debo modificar y modifico 
el mismo en las siguientes medidas, 
manteniendo subsistentes las restan
tes:

I.” Se atribuye el ejercicio de for
ma plena de la patria potestad sobre 
el hijo menor Jorge Pérez Lomana a 
la madre, bajo cuya guardia y custo
dia se encuentra el hijo en la actuali
dad, conservando el padre las facul
tades necesarias para ejercer su de
ber de velar por los hijos, recabando 
noticias de la madre acerca de la edu
cación, salud del hijo menor, y con el 
correspondiente derecho de visitas a 

favor del padre, que se fija en un sá
bado al mes desde las once de la ma
ñana hasta las ocho de la tarde, te
niendo en cuenta la voluntad del 
propio hijo, con expresa imposición 
de las costas causadas a la parte de
mandada. Así, por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — María del 
Carmen Canfrán. — Rubricado».

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por la señora 
Juez de Primera Instancia que la sus
cribe, estando celebrando audiencia 
pública, en el mismo día, ante mí, la 
Secretaria, de lo que doy fe. — María 
Eugenia Cacho. — Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito, y para que 
sirva de notificación de sentencia al 
demandado rebelde don Antonio Pérez 
Merillas, expido y firmo el presente, 
en Miranda de Ebro, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario, María Eugenia 
Cacho Moreno. — V.° B.” El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

2919.-6.280,00

Juzgado de Distrito
Cédula dewotvfieación

Doña Julia Boleos Corral, Secretaria 
sustituía de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de faltas con 
el número 32 de 1985, en el que se 
ha dictado sentencia que copiada li
teralmente su encabezamiento y fallo, 
dice como sigue:

«Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Vistos por el señor don Sebastián 
Martínez Presa, Juez de Distrito sus
tituto de este Juzgado, los presentes 
autos de faltas, por estafa, según 
denuncia del Jefe de Estación de 
RENFE, contra Cipriano Orozco Hidal- 
do, mayor de edad, soltero y en la 
actualidad en ignorado paradero. — 
Dada cuenta por el Secretario en el 
día y hora señalados para la vista 
con asistencia del Ministerio Fiscal y 
de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Cipriano Orozco Hidalgo como 
responsable de una falta de estafa, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de un día de arresto 
menor, costas procesales causadas y 
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a que indemnice a RENTE, en la 
cantidad de tres mil setecientas cin
cuenta y ocho pesetas, dicha cantidad 
devengará el interés legal que esta
blece el artículo 921 de la Li.E.C| 
Notifiquese la presente resolución a 
las partes y al Ministerio Fiscal. Así 
por esta mi sentencia, la pronuncio, 
■mando y firmo. — Firmado y Rubri
cado, Sebastián Martínez».

Y para que conste y sirva de noti
ficación al inculpado Cipriano Orozco 
Hidalgo que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Eh Miranda de Ebro, a dieciséis de 
abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. — La Secretaria (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Primera Instan

cia de Aranda de Duero y su parti
do, en resolución de esta fecha, dic
tada en autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía civil 
número 59 de .1985. seguidos a instan
cia de don Luis, doña Araceli y doña 
María Luisa García Miguel, represen
tados por el Procurador don José En
rique Amáiz de ligarte, contra doña 
Beatriz Guijarro González, don Jesús 
Guijarro Pradales y don Severiano 
Guijarro Gutiérrez, y contra los de
más herederos y miembros de la co 
munidad hereditaria de doña Beatriz 
Guijarro Martin; en resolución de 
esta fecha, ha acordado emplazar a 
los herederos y miembros desconocidos 
de la comunidad hereditaria de doña 
Beatriz Guijarro Martin, para que en 
el término de veinte días, comparezcan 
en autos y contesten a la demanda, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplaza
miento de los herederos y miembros 
de la comunidad hereditaria de doña 
Beatriz Guijarro Martin, expido la 
presente cédula de emplazamiento que 
firmo en Aranda de Duero, a veintiséis 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y cinco. — El Secretario (ilegible).

2907.-3.075,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia
Don José Luis Brizuela García, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca.

Doy fe: Que en los autos a que se 
hará mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Briviesca, a vein
te de marzo de mil novecientos ochen
ta y cinco. Visto por doña Felisa 
Atienza Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia de Briviesca y su partido, 
los autos de juicio de mayor cuantía 
número 42 de 1984, seguido a instancia 
de Galletas. Gullón, S. A., representa
do por el Procurador don José Eugenio 
Gutiérrez Moliner y defendido por el 
Letrado don Juan Manuel Velázquez. 
contra Concepción Rojo Oclna y René 
Bettinl, mayores de edad, casados y 
vecinos de Salas de Bureba, en rebel
día procesal por su incomparecencia 
en autos.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor Gu
tiérrez Moliner, en nombre de Galle
tas Gullón, S. A., debo declarar y de
claro haber lugar a la misma, decla
rando que el documento de reconoci
miento de deuda suscrito por los 
demandados es válido y auténtico, y 
condenando a doña Concepción Rojo 
Ocina y don René Bettini a satisfacer 
a la actora la deuda de 2.977.248 pese
tas, asi como a las costas, debiendo 
ratificar el embargo preventivo tra
bado sobre los bienes de los deudores. 
Notifiquese esta sentencia a los deman
dados rebeldes conforme a las normas 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Asi. 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —- Doña Felisa Atien
za Rodríguez. — Firmado y rubricado 
(ilegible).

Y para que mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, sirva de notificación a los deman
dados en rebeldía, expido la presente 
que firma en Briviesca, a veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y cinco. — El Secretario, José Luis 
Brizuela García.

2920.—4.715.00

Don José Luis Brizuela García, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Briviesca.

Doy fe: Que en los autos a que se 
hará mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Bri
viesca, a tres de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — Vistos por 
el señor don Erasmo Acero Iglesias, 
Juez de Distrito y en funciones en el 
de Primera Instancia de Briviesca, 
por licencia de la titular, los prece
dentes autos de menor cuantía, sobre 
tercería de dominio, seguidos entre 
partes, de la una y como demandante 
«Ulma Cooperativa», con domicilio so
cial en Oñate (Guipúzcoa), represen
tada por el Procurador don José Euge
nio Gutiérrez Moliner y dirigida por 
el Letrado don Juan Manuel Velázquez 
Ruiz; y de la otra y como demanda
dos don Albino Llanos Gómez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de La Orden (Burgos), representado 
por la Procuradora doña Lucía Ruiz 
Antolin y dirigido por el Letrado don 
Miguel Angel Bañuelos Redondo, doña 
María Concepción Rojo Ocina y espo
so don René Bettini Mario, mayores 
de edad y vecinos que fueron de Salas 
de Bureba, en la actualidad en para
dero desconocido, contra don Juan 
López Sáiz, don Juan Jesús López Tu- 
danca, doña Gloria Tudanca García, 
don Aureliano Rojo Ocina, don Jesús 
Alonso Sáiz, doña María Blanca Tu- 
billeja Gómez, doña Elvira Alonso 
Núñez, don Félix Tamayo Ruiz, en 
representación de su hijo menor de 
edad Santiago Tamayo Alonso, don 
Abel Alonso Tudanca, en representa
ción de su hija menor Belén Alonso 
Núñez y don Lorenzo Fernández Gar
cía, en representación de su hija me
nor Cristina Fernández Brizuela, to
dos ellos mayores de edad y vecinos 
de Salas de Bureba (Burgos), en si
tuación de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don Jo
sé Eugenio Gutiérrez Moliner, en la 
representación de «Ulma Cooperativa», 
contra doña Concepción Rojo Ocina, 
don Albino Llanos Gómez, don Juan 
José López Sáiz y demás personas que 
se describen en el encabezamiento de 
esta resolución, debo declarar y de
claro que la máquina batidora, marca 
«Supermap», modelo B-90, motor nú
mero 1829035, número de fabricación 
o chasis 035, es propiedad de «Ulma 
Cooperativa», a virtud de la reserva 
de dominio hecha a su favor, mandan
do alzar el embargo trabado sobre la 
misma en autos de juicio declarativo 
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de mayor cuantía 28 de 1984 y juicio 
ejecutivo 29 de 1984, seguidos en este 
Juzgado y en ejecución 279 de 1984, 
dimanante de los autos 702 de 1984, 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro dos de Burgos, todo ello sin hacer 
especial pronunciamiento sobre las 
costas causadas. Una vez firme esta 
resolución, llévese testimonio de la 
misma a los autos indicados. Notifí- 
quese a los demandados en rebeldía 
en la forma establecida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, salvo que la ac- 
tora pida su notificación personal, en 
plazo de tercero día. Así, por esta mi 
sentencia, juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Erasmo Acero Iglesias. — Firma
do y rubricado (ilegible).

Y para que mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
sirva de notificación a los demanda
dos en rebeldía, expido la presente que 
firma en Briviesca, a once de abril 
de mil novecientos ochentay cinco. — 
El Secretario, José Luis Brizuela Gar
cía.

2921.-7.520,00

Doña Felisa Atienza Rodríguez, Juez 
de Instrucción de Briviesca.

Hago saber: Que por haber sido ha
bido Quirino Gómez Sanz, hijo de Qui- 
rino y Juliana, natural de Oigales (Va- 
lladolid), con D. N. I. 12.082.999, acu
sado en el procedimiento doloso 26 de
1984, sobre conducción bajo la influen
cia de bebidas alcohólicas, se deja sin 
efecto la requisitoria que para su bus
ca y captura fue publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Bur
gos, el 11 de diciembre de 1984.

Dado en Briviesca, a 22 de abril de
1985. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

VILLARC AYO
Juzgado de Primera Instancia

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de declaración de here
deros tramitado en este Juzgado de 
Primera Instancia de Villarcayo con 
el núm. 42/85, se acuerda anunciar la 
muerte sin testar de doña María Je
sús Ruiz Campo, que falleció en Borte- 
do de Mena, el día 19 de diciembre 
de 1984, para los que se crean con 
derecho a su herencia puedan recla
marla, en el plazo de treinta días, 
bajo los apercibimientos legales. Pre

tenden ser declarados herederos sus 
hermanos de doble vinculo, José Luis, 
Rosario, T'omás y María Teresa Ruiz 
Campo.

Lo que se hace público a los efec
tos legales pertinentes.

Villarcayo, 1 de abril de 1985. — El 
Secretario (ilegible).

2925.-2.210,00

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria
Carlos Piñeiro Misa, de 29 años, de 

estado soltero, de profesión obrero, 
hijo de Carlos y de María Dolores, 
natural de Bayona (Pontevedra), do
miciliado últimamente en Moaña, calle 
Puerta de los Ciegos, 24, procesado por 
robo en causa núm. 28 de 1984, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Salas de los Infantes (Burgos), a 
fin de notificarle el auto de apertura 
del juicio oral y requerirle para que 
designe Abogado y Procurador, aper
cibiéndole de que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Salas de los Infantes, 24 de abril 
de 1985. — El Secretario (ilegible). — 
V.o B.o El Juez de Instrucción (ile
gible).

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

En juicio de faltas número 195/84, 
de que se hará mención, ha recaído 
la siguiente:

Sentencia. — En Castrojeriz a die
ciséis de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco; la señora doña Mer
cedes Valdizán García, Juez de Dis
trito de la msma, habiéndose visto 
el presente expediente de juicio de 
faltas sobre imprudencia con daños 
seguido contra Juan José Anhelo Sán
chez, con asistencia del señor Fiscal.

Resultando: Que el día 6 de agosto 
de 1984, alrededor de las 20 horas 
circulaba por la carretera Logroño- 
Vigo (N-120) el vehículo Simca 1.200 
matricula P-0928-B, conducido por José 
Antonio Gallego Gallego, con autori
zación de su propietario José Gallego 
González y ai llegar a la entrada de 
Melgar de Fernamental fue colisiona
do en su parte trasera por el vehículo 
R-18 matrícula O-6541-P que conducía 

Juan José Anhelo Sánchez, producién
dose daños en el vehículo matrícula 
P-0928-B por importe de 34.876 pesetas. 
Hechos probados.

Resultando: Que practicadas las di
ligencias pertinentes para poner el 
juicio en estado de celebración tuvo 
lugar el día quince, con asistencia del 
señor Fiscal, calificando los hechos, 
como constitutivo de la falta prevista 
y penada en el artículo 600 del Có
digo Penal, de la que es responsable 
en concepto de autor Juan José An
helo Sánchez y al que solicitó se le 
impusiera la pena de 2.000 pesetas 
de multa, pago de la idemnización ci
vil acreditada y al pago de las costas 
del presente juicio.

Resultando: Que en la tramitación 
de este juicio se han observado los 
preceptos y prescripciones legales.

Considerando: Que los hechos que 
se declaran probados son constitutivos 
de la falta prevista y penada en el 
artículo 600 del vigente Código Penal.

Considerando: Que de la misma es 
responsable en concepto de autor, 
Juan José Anhelo Sánchez.

Considearndo: Que en su comisión 
es de apreciar circunstancia modifi
cativa de la. responsabilidad penal.

Considerando: Que a tenor del ar
tículo 19 de la Ley penal sustantiva, 
toda persona criminalmente respon
sable de un delito o falta lo es tam
bién civilmente, determinado en el ar
tículo 109 que las costas procesales 
se entienden impuestas por la ley a 
todo responsable criminalmente de un 
delito o falta.

Vistas las disposiciones citadas y los 
Decretos de 24 de enero de 1947, el 
21 de noviembre de 1952 y Ley de 8 
de abril de 1967, sobre competencia y 
procedimiento respectivamente.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan José Anhelo Sánchez 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de imprudencia 
simple ya definida a la pena de 2.000 
pesetas de milita con arresto sustitu
torio de un día por cada 1.000 pesetas 
o fracción en caso de impago y a 
que indemnice a José Gallego Gon
zález en 34.876 pesetas por los daños 
del vehículo devengando dicha can
tidad en el 10% de interés desde la 
fecha de esta sentencia hasta el día 
de su total abono y al pago de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado y 
rubricado.

Y para su notificación a Juan José 
Anhelo Sánchez, en ignorado parade
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ro, expido la presente en Castrojeriz, 
a diecinueve de abril de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secre
tario (ilegible).

En. juicio de faltas número 36/85, 
de que se hará mención, ha recaldo 
la siguiente:

Sentencia. — En Castrojeriz a die
ciséis de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco; la señora doña Mer
cedes Valdizán . García, Juez de Dis
trito de la msma, habiéndose visto 
el presente expediente de juicio de 
faltas sobre muerte por imprudencia, 
seguido contra Luis Fernando Pereira 
Alfonso, con asistencia del Sr. Fiscal.

Resultando: Que el día 15 de fe
brero de 1985 se recibieron en este 
Juzgado diligencias previas número 
1.803/84, en las que constaba que el 
día 9 de octubre de 1984, alrededor 
de las 6 horas, circulaba el turismo 
Peugeot 305 GTD, matrícula 1081-QR- 
88 (F) por la carretera N-620 (Bur- 
gos-Portugal) sentido Burgos a Por
tugal, ai llegar a la altura del kiló
metro 36,900, conducido por su titular 
Luis Fernando Pereira Alfonso, el cual 
se sale de la calzada por la margen 
izquierda, sin dejar sobre el pavimen. 
to de La misma huella que pueda de
terminar la causa de la salida, esti
mando que se pudo producá- como 
consecuencia de sufrir una distracción 
momentánea, posiblemente por som
nolencia del conductor. Como conse
cuencia del accidente resultó muerta 
la ocupante del vehículo siniestrado, 
María Francisca Pereira Alfonso y con 
lesiones los ocupantes Antonio Pereira 
Alfonso y Baraux Marcelle Chistine 
Marie y el conductor Luis Fernando 
Pereira Alfonso. Hechos probados.

Resultando: Que practicadas las di
ligencias pertinentes para poner el 
juicio en estado de celebración tuvo 
lugar el día quince, con asistencia del 
señor Fiscal, calificando los hechos, 
como constitutivo de la falta prevista 
y penada en el artículo 586-2.» del 
Código Penal, de la que es responsable 
en concepto de autor Luis Fernando 
Pereira Alfonso y al que solicitó la 
pena de multa de 5.000 pesetas, pri
vación del permiso de conducir un 
mes, pago de indemnización civil y 
costas del presente juicio.

Resultando: Que en la tramitación 
de este juicio se han observado los 
preceptos y prescripciones legales.

Considerando: Que los hechos que 
se declaran probados son constitutivos 
de la falta prevista y penada en el 
articulo 586 número 3 del vigente Có
digo Penal.

Considerando: Que de la misma es 
responsable en concepto de autor, 
Luis Fernando Pereira Afonso.

Consideamdo: Que en su comisión 
es de apreciar circunstancia modifi
cativa de la responsabilidad penal.

Considerando: Que a tenor del ar
tículo 19 de la Ley. penal sustantiva, 
toda persona criminalmente respon
sable de un delito o falta lo es tam
bién civilmente, determinado en el ar
tículo 109 que las costas procesales 
se entienden impuestas por la ley a 
todo responsable criminalmente de un 
delito o falta.

Vistas las disposiciones citadas y los 
Decretos de 24 de enero de 1947, el 
21 de noviembre de 1952 y Ley de 8 
de abril de 1967, sobre competencia y 
procedimiento respectivamente.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Luis Fernando Pereira Afonso 
como responsable en concepto de 
autor de una falta contra las perso
nas ya definida a la pena de multa 
de 5,000 pesetas, privación del per
miso de conducir por término de tres 
meses, represión privada y a que in
demnice a los herederos de María 
Francisca Pereira Afonso en la can
tidad de 2.000.000 de pesetas por fa
llecimiento, compatibles con la que 
se señale con cargo al Seguro Obliga
torio del automóvil, devengando dicha 
cantidad el 10% de interés desde la 
fecha de esta sentencia hasta el día 
de su total abono, y al pago de costas 
del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado y 
rubricado.

Y para su notificación a Antonio 
Pereira Afonso, Barux Marcelle Chis
tine Marie, a Luis Fernando Pereira 
Afonso y a los heretiferos de María 
Francisca Pereira Afonso, expido la 
presente en Castrojeriz, a dieciséis de 
abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario (ilegible).

En Castrojeriz a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y cinco- 
la señora doña Mercedes Valdizán 
García, Juez de Distrito de la misma, 
habiéndose visto el presiente expedien
te de juicio de faltas sobre impru
dencia con daños contra Vicente Cal

zada Calzada, con asistencia del se
ñor Fiscal

Resultando; Que el día 19 de sep
tiembre de 1984 se recibieron en este 
Juzgado diligencias en las que cons
taba que el día 9 de septiembre de 
1984, alrededor de las 12 horas circu
laba por la carretera local V-6018, Ca
ñizar de Argaño-Solano, con dirección 
a la Comarcal C-627, el turismo Ci
troen Dyane-6 matrícula BU-1462-G, 
conducido por su propietario Vicente 
Calzada Calzada, el cual al llegar a la 
confluencia de la local por que circu
laba por la comarcal C-627 Burgos- 
Potes, detuvo su vehículo ante la se
ñal de ceda el paso, mirando a un 
lado y al otro, no ve ningún vehículo 
e irrumpe en la misma, cuando se 
encuentra invadiendo parte de la mis
ma, la esposa, acompañante del con
ductor, le indica que por su izquierda 
se le acercaba un turismo, por ello 
acelera con el fin de cruzar la vía 
lo antes posible, pero el turismo que 
venia por la comarcal C-627 Burgos- 
Potes con preferencia de paso, al ver 
al turismo matrícula BU-0237-H con
ducido por Dimas Maíllo Tejada, con 
autorización de su titular Jesús Por
tugal Hortigüela, en el carril de la 
derecha, trata de evitar la colisión, 
colocándose en el carril de la izquier
da colisionando ambos vehículos en 
dicho carril.

Que el vehículo matrícula BU-1462-G 
actuó de una forma imprudente, in
fringiendo el vigente Código de la 
Circulación al no ceder el paso al 
vehículo que circulaba por una vía 
preferente.

Como consecuencia de la colisión re
sultaron con daños ambos vehículos, 
el matrícula BU-0237-H por importe 
de 84.668 pesetas, sin que pueda co
nocerse los daños en cuanto a la mer
cancía que transportaba al no resultar 
acreditado que las facturas aportadas 
de repostería fuesen transportadas el 
día de autos afl. carecer de fecha, 
concretamente de día, y el BU-1462-C 
por importe de 179.605 pesetas.

Resultando: Que practicadas las di
ligencias pertinentes para poner el 
juicio en estado de celebración tuvo 
lugar el día quince, con asistencia del 
señor Fiscal, calificando los hechos 
como constitutivos de una falta de 
imprudencia del art. 600 del Código 
Penal de la que es autor responsable 
Vicente Calzada Calzada al que so
licitó se le impusiera la pena de mul
ta de 2.000 pesetas, pago de la indem
nización civil acreditada y costas.
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Resultando: Que en latramitación 
de este juicio se han observado las 
prescripciones legales.

Considerando : Que los hechos que 
se declaran probados son constitutivos 
de una falta de imprudencia con resul
tado de daños del art. 600 del Código 
Penal.

Considerando: Que de la misma es 
responsable en concepto de autor, 
Vicente calzada Calzada.

Considerando: Que a tenor del ar
tículo 19 de la Ley penal sustantiva, 
toda persona criminalmente respon
sable de un delito o falta lo es tam
bién civilmente, determinado en el ar
tículo 109 que las costas procesales 
se entienden impuestas por la ley a 
todo responsable criminalmente de un 
delito o falta.

Vistas las disposiciones citadas y los 
Decretos de 24 de enero de 1947, el 
21 de noviembre de 1952 y Ley de 8 
de abril de 1967, sobre competencia y 
procedimiento respectivamente.

Pallo: Que debo condenar y con
deno a Vicente Calzada Calzada como 
responsable en concepto de autor de 
una falta de imprudencia simple con 
resultado de daños a la pena de mul
ta de 2.000 pesetas, con arresto susti
tutorio de un día por cada 1.000 pe
setas o fracción en caso de impago, 
y a que indemnice a Jesús Portugal 
Hortigüela en la cantidad de 84.668 
pesetas por los daños del vehículo así 
como al pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.

MADRID
Juzgado de Primera Instancia 

número siete
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en ex
pediente sobre declaración de here
deros abintestato número 210/85 JM, 
se hace saber el fallecimiento sin tes
tar de doña Flora Dominica Arroyo 
Vega, hija de Emiliano y de Amparo, 
natural de Gumiel del Mercado (Bur
eos), ocurrido en esta capital el día 
veinticuatro de junio de mil nove
cientos ochenta y cuatro, en estado 
de soltera y sin descendencia, recla
mando su herencia sus tres hermanos 
de doble vínculo, llamados: doña Vic- 
torina, doña María Dolores y don Fe
licísimo Arroyo Vega, llamándose a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado de Primera Instancia nú

mero siete de Madrid, a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, a siete de marzo de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Miguel Angel Vegas Valiente. — 
El Secretario, Antonio Zurita Reina.

3001.-3.220,00

HJflIJieiOS OFieiHLES
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se han incoado 
los recursos contecioso-administrativos 
siguientes:

Número 219 de .1985, interpuesto por 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad del Círculo Católico de Obreros 
de Burgos, representada por el Pro
curador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, contra resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Burgos, de 28 de enero de 1985, 
dictada en la reclamación núm. 259/ 
83, formulada contra Decreto del 
Ilustrísimo señor Alcalde - Presidente 
del Ayuntamiento de Burgos, de 22 de 
abril de 1983, dictado en ejecución del 
acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente de 13 de abril de 1983, y re
ferente a la impugnación por citada 
Entidad recurrente de las liquidacio
nes giradas con cargo a lá misma, por 
el concepto de Impuesto Municipal so
bre Publicidad de varios ejercicios.

—oOo—

Número 218/85, interpuesto por la 
Sociedad Agraria de Transformación 
número 2.639 «San Facundo», de Fon- 
tioso, representada por la Procuradora 
doña Mercedes Mañero Barriuso, con
tra acuerdos del Ayuntamiento de 
Fontioso, de fechas 1 de marzo de 
1984 y 19 de abril del mismo año, éste 
último, desestimatorio del recurso de 
reposición interpuesto contra el pri
mero, por el que se requería a la so
ciedad recurrente para el reintegro al 
Ayuntamiento citado, de la posesión 
y tenencia de agua y cañería de agua- 
conducción desde la red general hasta 

el inmueble propiedad de la recu
rrente.

Número 200/85, interpuesto por don 
José Ramón Achucarro Dría y otros, 
de Bilbao, contra resolución de la Con
sejería de Agricultura, Ganadería y 
Montes de la Junta de Castilla y 
León, el 14 de marzo de 1985, en alza
da de otro de la Jefatura Provincial 
de Montes, de Burgos, el 15 de octu
bre de 1984, aprobando Plan Especial 
de aprovechamientos cinegéticos en 
acotados de caza, en Pedrosa de Río 
Urbel y Lodoso.

—oOo—

Número 201/85, interpuesto por Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
contra resolución del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de Bur
gos, el 15-11-85, en reposición a otra 
de 27-XI-84, justipreciando finca nú
mero 24, propiedad de don Gregorio 
Marín Rodríguez, del polígono 51.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compare
cer si les conviniere, según lo estable
cido en los arts. 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Burgos, 27 de abril de 1985. — El 
Secretario, Antonio Tudanca — V.° B.° 
El Presidente, Antonio Nabal.

GOBIERNO CIVIL DE 
CORDOBA

Secretaría General
Ignorándose el domicilio actual de 

don Fernando Cabezablanca Fernán
dez, que tuvo su anterior residencia 
en Plaza de José Antonio, núm. 9, de 
Burgos, se publica el presente edicto 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 80-3 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, para que le sirva 
de notificación de la sanción de cin
co mil pesetas, impuesta por este Go
bierno Civil en expediente 459/85, por 
infracción al Decreto 196/76 de 6 de 
febrero, concediéndole audiencia para 
que en el plazo de diez dias, contados 
a partir de la publicación del presen
te edicto, alegue cuantas razones esti
me pertinentes en su defensa, acom
pañando los documentos que en apo
yo de las mismas considere oportunas.



PAG. 3

Córdoba, a 24 de abril de 1985. — 
El Gobernador Civil, Gregorio López 
Martínez.

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUM. 2

Cédula de citación
En autos 272/85, seguidos por 

Emilio Padrones Nubla, contra la 
Junta Ganadera Lanar (componen
tes: Esteban Vicario Ruiz, Vicente 
Campo, Crescenciano Jerez Gallo, 
Luis Gallo Manjón, Moisés Manjón 
Manjón, Miguel Angel Jerez, Zaca
rías Fernández Pérez, Galo Manjón. 
Dámaso Gallo Manjón y Santiago 
Ruiz), sobre salarios, el limo, señor 
Magistrado de Trabajo núm. 2 de 
Burgos, ha acordado citar .a la de
mandada Junta Ganadera Lanar de 
Sargentos de La Lora, para que 
comparezca ante esta Magistratura 
el día veintidós de mayo actual, a 
las once horas, a fin de celebrar los 
actos de conciliación y juicio, en 
la reclamación que se ha dejado ex
presada, advirtiendo a sus compo
nentes representantes que deberán 
concurrir a juicio con todos los me- 
dios de prueba de que intente va
lerse, y que los actos no podrán sus
penderse por falta de asistencia in
justificada de cualquiera de las par
tes.

Asimismo se les cita para la prue
ba de confesión judicial en el jui
cio, advirtiéndoles que. de no com
parecer personalmente al mismo se 
les podrá tener por confesos en 
cuanto .a los hechos de la demanda.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la demandada Junta 
Ganadera Lanar de Sargentea de 
la Lora, cuyo domicilio era en di
cha localidad, y en la actualidad 
se encuentra como desconocido, fir
mo la presente, que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a nueve de ma
yo de mil novecientos ochenta y 
cinco. — P. D., el Secretario (ile
gible).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
D. Jesús Pérez Torres, Director Pro. 

vincial de Trabajo y Seguridad 
Social, emite el siguiente
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Edicto: No habiéndose podido 
notificar las resoluciones dictadas 
por la Dirección Provincial de Tra
bajo y S. Social a las actas de In
fracción a las leyes laborales y de 
Infracción a la Seguridad Social, 
que a continuación se relacionan, a 
través del Servicio dé Correos, de
bido a ausencias, cambios de do
micilio, etc., en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 80,3 de la Ley 
d" Procedimiento Administrativo de 
1 de julio de 1958, se procede a 
su notificación por medio del pre
sente edicto, haciéndose saber a los 
interesados que cuentan con el pla
zo dé 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, para hacer 
efectivo el importe de las mismas, 
advirtiéndose que transcurrido el 
mismo, se remitirán al cobro por 
la vía ejecutiva de apremio.

Actas de infracción de Leyes 
laborales

Núm. acta, 108/84; Núm. expe
diente, 179/84; Titular, Construc
ciones Consmar, S. A.; Concep. In
fractor, art. 31, b) y otros; Impor
te, 36.000 pesetas.

Núm. acta. 94/84; Núm. expe
diente, 180/84; Titular, José Ma
ría Quintano Vadillo; Concepto in
fractor, Obstr. art. 14 c) del Decre
to 2122/71; Importe, 25.000 pese
tas.

Núm. acta, 95/84; Núm. expe
diente, 190/84; Titular, José Ma
ría Quintano Vadillo; Concept. in
fractor, art. 31 b) y otros; Impor
te. 100.000 pesetas.

Núm. acta, 4/85; Número expe
diente, 9/85; Titular, Valentín Mén
dez Ruiz; Concep. infractor, art. 17 
de O. M. 28-12-66; Importe, pese
tas. 100.000.

Actas de infracción de Seguridad 
Social

Núm. acta, 304/84; Núm. expe
diente, 132/84; Titular, Martín Me- 
drano de Celis; Concepto infractor, 
artículos 64, 67 y otros, D. 2065/ 
74, de 30.5 del T. Ref. de L. S. So
cial; Importe, 25.000 pesetas.

Núm. acta, 20/85; Núm. expe
diente, 5/85; Titular, Andrés Teruel 
Figueras; Concep. infractor, art. 64. 
D. 2065/74 de 30.5 y otros; Im
porte, 26.000 pesetas.

B. O. DE BURGOS

Burgos, 26 de abril de 1985.— 
El Director Provincial de Trabajo 
y S. Social, Jesús . Pérez Torres.

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por D. José María y Angel Cho- 
món Serna, se ha solicitado del 
Excnio. Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a fabricación y venta de he
lados en la calle Regino Sáinz de la 
Maza núm. 5, bajo. Exp. 80-M-85.

Para dar cumplimiento a l0 dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamien
to. Avda. del Cid 3, donde podrá 
ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 30 de abril de 1985.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4018.-2.595,00

Por D. Salvador González Salces, 
se solicita del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un lo
ca] en el edificio sito en la c./ Som
brerería núm. 8, para adaptarlo .a 
mesón.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, se abre 
una información pública por térmi
no de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for-
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mular las alegaciones o exposicio
nes que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente se halla de manifiesto en 
La Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, de la Secretaría General, 
sito en la Avda. del Cid núm. 3, 
planta baja, donde podrá ser exa
minado, durante las horas de ofici
na, en el plazo indicado.

Burgos, 4 de mayo de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4121.-2.595,00

Por doña Dolores Rodríguez Conde, 
se solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a cabo 
las obras de reforma de un local de 
planta baja, en el edificio número 13 
del Paseo Regino Sáinz de la Mam 
para adaptarlo a Cafetería y obrador- 
de Heladería.

Cumplimentando lo dispuesto en el 
artículo 37 y Disposiciones que lo des
arrollan del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Ac
tividades Recreativas, se abre una in
formación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o ex
posiciones que consideren pertinentes, 
a cuyo efecto, se hace saber, que el 
expediente se halla de manifiesto en 
la Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, de la Secretaría General, 
Sito en la Avda del Cid núm. 3, planta 
baja, donde podrá ser examinado, du
rante las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Burgos, 29 de abril de 1985. — El 
Alcalde, José María Peña San Martín.

3196. — 2.595,00

Por don Ramiro Torrijo Araoz, se 
solicita del Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, licencia para llevar a cabo 
las obras de reforma de un local de 
planta baja en al casa número 2 de 
la calle de las Calzadas, para desti
narlo a Bar, tipo Pub.

Cumplimentando lo dispuesto en el 
artículo 37 y Disposiciones que lo des
arrollan del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Ac
tividades Recreativas, se abre una in-
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formación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, para que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o ex- 
posiciones que consideren pertinentes, 
a cuyo efecto, se hace saber, que el 
expediente se halla de manifiesto en 
la Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, de la Secretaría General, 
sito en la Avda del Cid núm. 3, planta 
baja, donde podrá ser examinado, du
rante las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Burgos, 26 de abril de 1985. — El 
Alcalde, José María Peña San Martin.

3217.-2.595,00

Lista de -aspirantes admitidos y 
excluidos para la provisión en pro
piedad, mediante concurso de mé
ritos, de una plaza vacante de Vi
ceinterventor de este Excmo. Ayun
tamiento,

Admitidos:
D. Fernando Romero Solache
D. Rafael Bielsa Teilo
D.a Gisela Abadías Calvo
D. Feo. Javier Torner Hernández
D. José Luis Hernáiz González

Excluidos:
Ninguno.

Composición del Tribunal califi
cador:

Presidente: D. Francisco Martí
nez Abascal, que actuará en susti
tución del limo. Sr. Alcalde.

Vocales: D, Eduardo Coca Vita, 
en representación del Profesorado 
Oficial del Estado, y como suplen
te. D. Carlos Carrasco Canals.

D. Elfidio Vilda García, Interven
tor de Fondos de la Corporación.

D. Saulo Domingo Guevara, en 
representación del Colegio Oficial 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Admón. Local.

D. Esteban Corral García, Secre
tario General de la Corporación, y 
como suplente, D. Gregorio Casa
do Senovilla, Oficial Mayor Letra
do de la misma.

Secretario: Don José Luis Ruiz 
Bueno, Jefe de la Sección de Per
sonal de esta Corporación.
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Se señala el día 10 de junio del 
presente año, a las nueve horas de 
la mañana, para la reunión del Tri
bunal calificador del concurso que 
tendrá lugar en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial.

Burgos, 13 de mayo de 1985.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por D. Luis González Sueiro, se 
ha solicitado licencia municipal pa
ra realizar obras de acondiciona
miento en el local sito en la planta 
baja del edificio núm. 10 de la ca
lle. Santa Lucía, con destino -a la 
instalación de un salón de juegos 
recreativos, con máquinas de tipo 
A, o sea, sin premio.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, I n s a lubres, 
Nocivas y Peligrosas, aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el articulo 
37 del Reglamento General de Po
licía de Espectáculos Públicos y Ac
tividades Recreativas aprobado por 
Real Decreto 2816/1982, de 27 de 
agosto, se abre información públi
ca por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye se halla de 
manifiesto en el Negociado de In
dustrial de la Secretaría General, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Miranda de Ebro, a 25 de abril 
de 1985, — El Alcalde (ilegible).

3178.-2.525,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

En relación con la convocatoria pa
ra la provisión en propiedad de una 
plaza de Alguacil de este Ayuntamien
to, ha sido aprobado por resolución 
del día 30 de abril de 1985, la siguiente 
lista provisional de admitidos y ex
cluidos :
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Admitidos:
Acón Núñez, Ricardo. 
Aguinaga Delgado, Eduardo. 
Alvarez Angulo, Luis, 
Arauzo Cebas, Fernando. 
Bartolomé Miguel, Angel. 
Calvo Izquierdo, Germán. 
Cisnal Herrera, Eugenio. 
Cuende Villalba, Oscar.
Cuesta Castilla, María Montserrat. 
Fernández Jarranz, Carlos.
García Arranz, Andrés. 
García Méndez, Luis A. 
García Miravalles, Luis. 
González Tamayo, Pedro. 
Gutiérrez del Burgo, Augusto. 
Hernando Sualdea, Carmelo. 
Herrero Simón, Francisco. 
Izquierdo Brogeras, José Luis. 
Jorge Santos, Vicente.
Martín Gayubo, María Carmen. 
Martínez Antena, Mariano. 
Martínez Arranz, Ecequiel. 
Martínez Gonzalo, Lucinio.
Miguel Serrano, María de las Viñas. 
Moral Gil, Juan Carlos.
Muñoz Moral, María de la Nava. 
Palacios Baños, Jesús. 
Palacios Baños, Pedro. 
Pecharromán Tristán, Carmen. 
Peña Arauzo, Fidel Daniel. 
Peña Martínez, Doroteo. 
Peña Agüera, José Antonio. 
Pérez Gómez, Jesús María. 
Revilla Martínez, Jesús. 
Roca Palomo, Antioco de la. 
Roca Palomo, Pedro de la. 
Ruiz Gómez, Julia.
Sánchez González, Jesús. 
Santos Alcántara, Teodoro. 
Sanz Izquierdo, Antonio. 
Sanz Sanz, José.
Vallejo Martínez, Miguel. 
Villahoz García, Alberto.
Excluidos:
Cabrera Puebla, Juan Pedro. 
Gómez Aguado, Luis Miguel. 
Pintado Martín, Julián. 
Robles García, Antonio.
Excluidos por no haber cumplimen

tado la 'instancia en al forma indicada 
en las Bases.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 2° del Real Decreto 712/1982 
de 2 de abril, en relación con el 5.°-2 
del Reglamento General para ingreso 
en la Administración pública de 27 
de junio de 1982, concediendo un pla
zo de 15 días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, para oir reclamaciones, en

tendiéndose que si no se presentase 
ninguna, dicha lista quedará elevada 
a definitiva.

Aranda de Duero, 30 de abril de 
1985. — El Alcalde (ilegible).

Don Francisco Sanz González, en 
nombre propio ha solicitado de es
ta Alcaldía permiso para reforma 
de local para bar, sito en la calle 
Fernán González, núm. 28, de esta 
localidad.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 37,1 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos 
de 27 de agosto de 1982, se abre 
un período de información pública 
por término de diez días, para que 
puedan formularse exposiciones o 
alegaciones, individuales o colecti
vas, tanto de oposición como de mo
dificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 25 de abril 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

3185.-2.410,00

Doña Carmen Izquierdo Broge
ras, ha solicitado en nombre propio 
cambio de titularidad de bar, sito 
en calle San Francisco, número 11, 
de esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 37,1 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos 
de 27 de agosto de 1982, se abre 
un período de información pública 
por término de diez días, para que 
puedan formularse exposiciones o 
alegaciones, individuales o colecti
vas, tant0 de oposición como de mo
dificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas dé oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 3 de mavo 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

4105.-2.375,00

Ayuntamiento de Roa
De conformidad con lo pi'ccep- 

tuado en el artículo 30, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli

grosas, se abre a información pú
blica, por el término de diez días, 
expediente de legalización de gana
deros de esta localidad, para que 
todos aquellos que se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende legalizar, 
puedan hacer las observaciones per
tinentes.

Roa, a 18 de abril de 1985. — 
El Alcalde, Víctor Esteban.

3068.-1.580,00

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla 

la Vieja
Don Enrique Gutiérrez Fernández, 

vecino de Villarcayo, solicita la lega
lización de su explotación ganadera 
de vacuno, sita en c/ Ñuño Rasura, 
núm. 37 de esta Villa.

En cumplimiento del art. 30, número 
2, apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961L se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse, durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja, a 10 de abril de 1985. —- El 
Alcalde (ilegible).

Don Norberto Gutiérrez Fernández, 
vecino de Homa, solicita la legaliza
ción de su explotación ganadera de 
vacuno, sita en la localidad de Homa. 
de este Municipio.

En cumplimiento del art. 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días hábiles, para que quienes se con- 
siederen afectados de algún modo por 
estas actividades ya instaladas, pue
dan hacer las observaciones pertinen
tes.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
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. Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja, a 20 de abril de 1985. — El 
Alcalde (ilegible).

Don Valentín Baranda Rueda, ve
cino de esta Villa, solicita la legali
zación de su explotación ganadera de 
vacuno, sita en c/. Santa Marina, nú
mero 78 de Villarcayo.

En cumplimiento del art. 30, núm. 2, 
apartado a) del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública, por tér
mino de diez días hábiles, para que 
quienes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las ob
servaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de mani
fiesto y pueden consultarse durante 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja, a 10 de abril de 1985. —- El 
Alcalde (ilegible).

Don Marcelino Alonso Zorrilla, soli
cita la legalización de su explotación 
ganadera de vacuno, en la localidad 
de Bocos, anejo de este Municipio.

En cumplimiento del art. 30, núme
ro 2, apartado a) del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
por término de diez dias hábiles, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por las actividades que 
se pretenden legalizar puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de mani
fiesto y pueden consultarse durante 
las horas de oficina, en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja, a 10 de abril de 1985. — El 
Alcalde (ilegible).

3182.-9.660,00

Don Abundio Falencia Gallo, soli
cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de explotación de 
ganado avícola en las traseras de la 
c/ Los Altos, 6, Villarcayo.

En cumplimiento del art. 30, .número 
2, apartado a) del Reglamento de Ac
tividades MJolestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
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por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse, durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja, a 10 de abril de 1985. — El 
Alcalde (ilegible).

3183.—1.850,00

Ayuntamiento de Arauzo 
de Salce

Por D. Prudencio Esteban Rica, 
se ha solicitado' de este Ayuntamien
to la legalización de un estableci
miento ganadero lechero con orde
ño mecánico, situado en la calle Ci
millos, lindando con la calle la Pa- 
radilla, además de con doña Ascen
sión Pascual López, de esta villa.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lq que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arauzo de Salce, 30 de marzo de 
1985. — El Alcalde. Isaías Coruña.

3078.-3.125,00 

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión plenaria celebrada 
el día 31-3-85, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6.2 de la 
Ley 40-81, de 28 de octubre el Pre
supuesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1985, se halla expues
to al público dicho expediente en la 
Secretaría de la Entidad por plazo 
de quince días hábiles, plazo duran
te el cual se admitirán reclamacio-
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neg ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legitimados 
a tenor de la normativa de aplica
ción, con sujeción al siguiente de
talle:

1- — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3- Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
enero.

En Cerezo de Rí0 Tirón, a 31 de 
marzo de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
ds los Ayuntamientos de: Castil de 
Peones; Aguilar de Bureba; Ber- 
zosa de Bureba; Campolara; Car- 
cedo de Bureba; Fuentelisendo; 
Grisaleña; Ibeas de Juarros; y Ju
risdicción de Lara.

Ayuntamiento de Mecerreyes

En cumplimiento del artículo 30.2 
apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961. se abre información 
pública por término de diez días 
hábiles, para que, quienes se consi
deren afectados, puedan formular 
las observaciones pertinentes. .

Explotaciones ganaderas que se 
pretenden legalizar:
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Don Anacleto Alonso Burgos, ex
plotación porcina; reproductoras, 
sita en la c./ El Rosario, 18.

Don Anacleto Alonso Burgos, ex
plotación avícola, «pollos de engor
de», sita en la C./ El Rosario, sin 
número.

Don Sabino Diez. Rojo, explota
ción de cunicultura, sita en la calle 
La Serna, sin número.

Don Sabino Diez Rojo, explota
ción cerdas de cría, sita en la ca
lle La Serna, sin número.

Don Matías Diez Diez, explota
ción de cunicultura, sita en la calle 
La Serna, sin número.

Don Benedicto Cuevas Cuñado, 
explotación de cerdas de cría, sita 
en la calle Doña Urraca.

Don Paulino Vicario Ibáñez, ex
plotación de cerdas de cría, sita en 
la calle La Fuente, sin número.

Todas ellas en este municipio.
Los expedientes se hallan de ma

nifiesto y pueden consultarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento en ho
ras de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Mecerreyes, 30 de mareo de 1985. 
El Alcalde (ilegible).

2814.-2.390,00

Ayuntamiento de Madrigal 
del Monte

Por D. Juan Moral Arribas, se 
ha solicitado la legalización de una 
explotación destinada a la produc
ción de ganado vacuno y porcino, 
sita al pago de Los Mártires, en la 
localidad de Tornadijo.

Por Don José María Rubio Mo
ral, se ha solicitado la legalización 
de dos explotaciones destinadas a 
la producción de ganado vacuno si
tas en la calle La Solana, de Ma
drigal del Monte.

Por D. Doroteo Izquierdo de la 
Fuente, se ha solicitado la legaliza
ción de una explotación destinada 
a la producción de ganado vacuno 
sita en la calle La Fuente, de Ma
drigal del Monte.

Por D. Evaristo Alonso Santi- 
drián, se ha solicitado la legaliza
ción de una explotación destinada a 
la producción de ganado, vacuno si
ta al pago de Huerta Murcia, de 
Tornadijo.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla

mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Madrigal del Monte, 16 de abril 
de 1985. — El Alcalde, Doroteo 
Izquierdo.

3010.-3.215,00

Ayuntamiento de Hontoria 
de Valdearados

Por el vecino de esta localidad, 
don Pío Esteban Arauzo, se ha so
licitado de este Ayuntamiento le
galización de un establecimiento ga
nadero, situado dentro del casco y 
radio de esta población y o./ Ca
rretera a Peñaranda de Duero.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Hontoria de Valdearados, a 2 de 
abril de 1985. —- El Alcalde, An
gel Martínez Aguilera.

3064.-2.550,00

Por el vecino de esta localidad, 
don Julio Aguilera Pérez, se ha so
licitado de este Ayuntamiento la le
galización de un establecimiento de 
ganado vacuno, situado en la calle 
La Cigüeña, dentro del casco y ra
dio de esta población, que linda 
por derecha entrando', con Ascen
sión Rejas! por la izquierda-, Pilar 
Aguilera; por la espalda, con arro
yo; y por el frente, con la carre
tera a Quemada.

En cumplimiento del art. 30,2, 
apartado a) del Reglamento de Ac

tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información 
pública por término de diez días 
hábiles, para que quienes se consi
deren de algún modo afectados por 
la actividad puedan hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Hontoria de Valdearados, a 2 de 
abril de 1985. — El Alcalde, An
gel Martínez Aguilera.

3065.-2.540,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

Por D. Adolfo Mardones Comu
nión, se ha solicitado a este Ayun
tamiento la legalización de una ex
plotación ganadera, destinada a ga
nado porcino de recría y vacuno, 
ubicada en el paraje denominado 
San Nicolás, de este municipio.

En cumplimiento del artículo 30, 
núm. 2, apartado a), del Reglamen
to de actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días hábiles, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de ma
nifiesto y pueden consultarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villanueva de Teba, a 22 de mar
zo de 1985. -— El Alcalde (ilegible).

3066.-2.430,00

Ayuntamiento de 
Villasandino

Don Raimundo Sancho, solicita 
la legalización de la explotación de 
ganado porcino de recría y cebo, si
ta en la calle de la Venta, de este 
término municipal.

Doña Perpetua Maestro Maestro 
solicita la legalización dfe una ex
plotación ganadera en la calle Real 
de San Juan, en este término mu
nicipal.

En cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, sobre Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
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sas, y demás normativa que le de
sarrolla y modifica, admitida a trá
mite la respectiva solicitud, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
■(Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo con referida 
actividad puedan formular por es
crito, dentro de dicho lapso de 
tiempo, ante este Ayuntamiento, las 
observaciones que estimen pertinen
tes.

Los expedientes se hallan de ma- 
Secretaría del Ayuntamiento, 
nifiesto y pueden consultarse en la 

Villasandino, 20 de abril de 1985.
La Alcaldesa, Celia Gutiérrez.

3071.-2.375,00

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, sobre Actividades Mo
lestas, Nocivas, Insalubres y Peli
grosas, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la insta
lación del Matadero Municipal, sito 
en calle Héroes dél Alcázar de esta 
villa, puedan hacer las observacio
nes pertinentes.

Espinosa de los Monteros, abril 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

3109.-1.050,00

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Por D. Marino Martínez Martín 
y D. Jesús Arreba Espiga, han so
licitado la legalización de la explo
tación de ganado porcino, en ciclo 
cerrado, sita en el paraje Era del 
Charco, de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado a) del número 2 del 
art. 30 del vigente Reglamento de 
Actividades Mole stas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer puedan formular 
las observaciones que estimen per
tinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Villagonzalo Pedernales, 31 de 
marzo de 1985. — El Alcalde, An- 
tonino Arreba.

3110.-2.480,00

Ayuntamiento de Padilla 
de Abajo

D. Teodoro Cerezo Preciado, so
licita autorización para la legaliza
ción ganadera de ganado ovino de 
recría y cebo, en la calle San Juan, 
de este término municipal.

D. Hermenegildo Torres Herrero, 
solicita autorización para la explo
tación ganladera de ganado ovijno 
de recría y cebo, en la calle Ba- 
rriosuso, de este término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 30, número 2, apar
tado a) del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
v Peligrosas, se abre un período de 
información al público por término 
de diez días, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por a actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las ob
servaciones pertinentes.

A estos efectos, el expediente se 
halla de manifiesto y puede exami
narte en las dependencias munici
pales, en horas dé oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Padilla de Abajo, a 22 de abril 
de 1985. — El Presidente de la Co
misión. Moisés Martínez.

3111.-3.115,00

Ayuntamiento de Riocabado 
de la Sierra

Por D. Jesús Angel Martínez Pe
ralta, se ha incoado ante esta Cor
poración expediente de legalización 
para la actividad de una Taberna- 
Bar, única en esta localidad.

En cumplimiento del artículo 30, 
núm. 2, apartado a), del Reglamen
to de actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días hábiles, para, que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
la® horas de oficina en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Riocabado de la Sierra, a 20 de 
abril de 1985. — El Alcalde, Da
mián Martínez.

3112.-2.510,00

Ayuntamiento de Pinilla 
Trasmonte

Por el vecino de esta localidad, 
don Benjamín Hernando Herrero, 
se ha solicitado de este Ayunta
miento la legalización de una, nave 
destinada a la explotación de gana
do porcino, y que viene funcionan
do con anterioridad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado a) del número 2 del 
art. 30 del vigente Reglamento de 
Actividades Mole stas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer puedan formular 
las observaciones que estimen per
tinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horag de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Pinilla Trasmonte, 24 de abril de 
1985. — El Alcalde, Félix Arribas.

3117.-2.510,00

Ayuntamiento de Santa Inés
Por los vecinos de esta localidad:
D.3 María Villafruela Golemio. 
Hermanos Barbero Núñez.
Hermanos Asturias Ibáñez.
D. Jaime Delgado" Lozano.
D. Gil Pérez Tomé.
D. Faustino Sancho Merino.
D. Angel Sancho Merino.
D. Eusebio Sancho Merino.
D. Emilio Delgado Lozano.
Hermanos Sancho Barbero.
Se ha instado el correspondiente 

permiso de legalización ganadera 
en este término municipal.

En cumplimiento del art. 30,2, 
apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información 
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pública por término de 10 días há
biles, para que quienes se conside
ren afectados por estas actividades, 
puedan hacer las observaciones per
tinentes.

Los expedientes se hallan de ma
nifiesto y pueden consultarse du
rante las horas de oficina, en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Santa Inés, 22 de abril de 1985. 
El Alcalde, Angel Sancho.

3121.-2.440,00

Ayuntamiento de Cayuela
Por don Manuel Mínguez Varona 

se ha solicitado licencia para la le
galización de una cuadra destinada 
a la explotación de ganado vacuno 
en local de su propiedad, sito en el 
paraje denominado El Prado Gran
de, de este municipio.

En cumplimiento del artículo 30, 
núm. 2, apartado a), del Reglamen
to de actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días hábiles, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Cayuela, a 31 de marzo de 1985. 
El Alcalde, Victorino^ Santamaría.

3113.-3.050,00

Por don José Manuel Mínguez 
González se ha solicitado licencia 
para legalización de una cuadra 
destinada a la explotación de ga
nado vacuno en local de su propie
dad sito en el paraje denominado 
Tierra Grande, de este municipio.

En cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, sobre Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, y demás normativa que le de
sarrolla y modifica, admitida a trá
mite la respectiva solicitud, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo con referida 
actividad puedan formular por es

crito, dentro de dicho lapso de 
tiempo, ante este Ayuntamiento, las 
observaciones que estimen pertinen
tes.

Lq que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cayuela, a 31 de marzo de 1985. 
El Alcalde, Victorino Santamaría.

3114.-3.065,00

Junta de Villalba de Losa
Aprobado por la Corporación Muni

cipal en sesión plenaria celebrada el 
día 27-4-85, por el voto favorable de 
la mayoría absoluta legal de los miem
bros, que la integran, de conformidad 
con el quorum fijado en el inciso g) 
del artículo 6.2. de la Ley 40/81, de 
28 de octubre, el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1985, se halla expuesto al público di
cho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles plazo durante el cual se ad
ración, que podrán presentar los in- 
mitirán reclamaciones ante la Corpo- 
teresados legitimados a tenor de la 
normativa de aplicación, con sujeción 
al siguiente detalle:

1. —< Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
contados a partir del siguiente hábil 
al de la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente, aún cuando no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurídicas en general, ra
diquen o no en el territorio de la En
tidad, cuando el Presupuesto afecte a 
sus intereses sociales o a los indivi
duales de alguno de sus asociados, 
siempre en este caso si tuvieren fa
cultad para ello según los Estatutos.

3. —- Organo ante el que se recla
ma ; Corporación en Pleno.

4. —• Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Villalba de Losa, a veintinueve 
de abril de 1985. — El Al calde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Los Altos, 

Mahamud, Llano de Bureba, Piérnigas, 
Prádanos de Bureba, Quintana Bureba, 
Reinoso de Bureba, Rojas, y Rublacedo 
de Abajo.

Ayuntamiento de Fontioso
Por don Gaudencio Orcajo Alvarez 

se ha solicitador jla legalización de 
una explotación destinada a la pro
ducción de ganado porcino, sita en 
«Carrebé», término municipal de este 
pueblo.

En cumplimiento del art. 30, número 
2, apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados dé 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de mani
fiesto y pueden consultarse, durante 
las horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Fontioso, 29 de marzo de 1985. — 
El Alcalde, Faustino Orcajo.

3163. — 2.170,00

Por don Víctor Fidel Angulo Alva
rez se ha solicitado la legalización de 
una explotación destinada a la pro
ducción de ganado porcino, sita en 
este municipio.

En cumplimiento del art. 30, número 
2, apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse, durante las 
horas de oficina en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Fontioso, 28 de marzo de 1985. — 
El Alcalde, Faustino Orcajo.

3164.-2.190,00

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

Por don Fernando Escudero Este
ban, ha solicitado en nombre propia 
de este Ayuntamiento la legalización 
de explotación ganadera destinada a 
ganado ovino ubicada en el parage 
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La Ren de la localidad de Villovela 
de Esgueva.

En cumplimiento del art. 30, número 
2, apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas' y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes.

ES expediente se halla de manifies
to y puede consultarse, durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Tórtoles de Esgueva, a 30 de marzo 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

3167.-2.130,00

Por don Leopoldo Gonzalo Gonzalo 
en nombre propio ha solicitado de 
este Ayuntamiento la legalización de 
explotación ganadera destinada a ga
nado ovino ubicada en el parage La 
Ren de la localidad de Villovela de 
Esgueva.

En cumplimiento del art. 30, número 
2, apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse, durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Tórtoles de Esgueva a 30 de marzo 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

3168l—2.120,00

Ayuntamiento de Santibáñez 
de Esgueva

Don Victorino Izquierdo Monzón, ha 
solicitado de este Ayuntamiento la le
galización de una nave que viene de
dicando a la explotación de ganado de 
cerda, en este término municipal, pa
raje «El-as Bajeras».

En cumplimiento del art. 30, número 
2, apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
Por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 

pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse, durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Santibáñez de Esgueva, 20 de abril 
de 1985. — El Teniente de Alcalde, 
Daniel Pérez.

3165.-2.430,00

Ayuntamiento de Santa María 
del Invierno

Aprobado por la Corporación Muni
cipal en sesión plenaria celebrada el 
día 7-5-85, por el voto favorable de 
la mayoría absoluta legal de los miem
bros, que la integran, de conformidad 
con el quorum fijado en el inciso g) 
del artículo 6.2. de la Ley 40/81, de 
28 de octubre, el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1985, se halla expuesto al público di
cho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Corpo
ración, que podrán presentar los in
teresados legitimados a tenor de la 
normativa de aplicación, con sujeción 
al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
contados a partir del siguiente hábil 
al de la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente, aún cuando no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurídicas en general, ra
diquen o no en el territorio de la En
tidad, cuando el Presupuesto afecte a 
sus intereses sociales o a los indivi
duales de alguno de sus asociados, 
siempre en este caso si tuvieren fa
cultad para ello según los Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma : Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ria (Registro General).

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Santa María del Invierno, a ocho 
de mayo de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: San Adrián 
de Juarros, Torrelara, Tosantos, Val- 
dezate, Villanueva de Gumiel, Valle 
de Manzanedo, Villaespasa, villangó- 
mez, Villoruebo y Zúñeda.

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Primera Zona de 

Burgos capital

Don Rafael Pérez González, Recauda
dor de Tributos del Estado de la 
zona primera de Burgos.

Hace saber: Que en expediente ad
ministrativo de apremio seguido a don 
Manuel Aylón Vegas, por sus débitos 
para con la Hacienda Pública, ha sido 
dictada con esta fecha al siguiente:

Providencia: Autorizada por la Te
sorería de Hacienda la enajenación en 
pública subasta de los bienes embar
gados en este procedimiento como de 
propiedad de don Manuel Aylón Ve
gas, procédase a la celebración de la 
subasta, para cuyo acto ha sido se
ñalado el día 8 de julio de 1985, a las 
diez treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencias del Juzgado de Dis
trito número tres de Burgos, obser
vándose en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 143 
y 146 del Reglamento General de Re
caudación y reglas 86 y siguientes de 
su instrucción.

En cumplimiento de dicha providen
cia, se publica el presente edicto, y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar lo siguiente:

l.° Que los inmuebles a enajenar, 
responden a la siguiente descripción.

Lote único:
Tomo 2.454, folio 103, finca 2.699. — 

Urbana: Vivienda letra C, exterior 
izquierda del piso primero número seis 
de la parcelación de la casa en esta 
ciudad en la calle de Lavaderos se
ñalada con el número tres tiene una 
superficie útil de sesenta metros cua
drados y además un metro cincuenta 
y seis decímetros cuadrados, destina
dos a balcón que se abre de la fachada 
Sur. Consta de cuatro habitaciones, 
vestíbulo, pasillo, cocina, despensa y 
baño. Lnda derecha entrando, sur ca
lle Lavaderos de su situación- izquier
da de la planta y patio de luces; fren
te, Oeste vestíbulo de la escalera y 
vivienda letra D exterior derecha de 
la planta y fondo patio de luces y 
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finca de don Javier Conde, le corres
ponde una cuota de participación con 
relación al valor total del inmueble 
del tres con veinte por ciento.

Tomo 2.454, folio 106, finca 2.701. —- 
Urbana: Vivienda letra D exterior de
recha del piso primero, número siete 
de la parcelación de la casa en esta 
ciudad en la calle de Lavaderos, seña
lada con el número tres tiene una 
superficie útil de sesenta y ocho me
tros y cinco decímetros cuadrados y 
además un metro cincuenta y seis de
címetros cuadrados destinados, a Sala 
vestíbulo, pasillo cocina con armario 
empotrado y baño. Linda derecha en
trando con edificio continguo edificado 
por Algesa; al Oeste izquierda, vestí
bulo de la escalera hueco de esta y 
patio de luces y fondo Sur calle de 
Lavaderos de su situación, le corres
ponde una cuota de participación con 
relación al valor total del inmueble 
del tres con diez por ciento.

Dicho lote sale valorado en subasta 
en 242.400 pesetas (doscientas cuarenta 
y dos mil cuatrocientas pesetas).

2.o Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro, si el 
adjudicatario no hace efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que podrá incu
rrir por los mayores perjuicios que so
bre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

3.°  Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes, si se hace efectivo el pago de 
los descubiertos.

4/* Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes la diferencia entre el 
depósito y el precio de la adjudicación.

5. » Que el adjudicatario del inmue
ble, citado o en su caso los que afecte 
con detalle de los mismos, podrán 
promover su incripción en el Registro 
de la Propiedad por los medios esta
blecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del 
inmueble si no hubiera sido objeto 
de remate en subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento General de Recaudación.

7. ° Que la adjudicación podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero 
siempre que asi se haga constar en 

el momento de la adjudicación y el 
tercer adquiriente deberá ser identi
ficado dentro del plazo de cinco días.

8.°  Que sobre el lote que se ena
jena, existe un crédito a favor del 
Banco de Bilbao S. A., por un im
porte de 1.021.581 pesetas, que el ad
judicatario queda obligado a satisfa
cer por subrogación.

Advertencia: A los acreedores hi
potecarios pignoraticios, forasteros y 
desconocidos, asi como al deudor, de 
tenerles por notificados con plena vir
tualidad por medio del presente anun
cio de subasta.

Burgos, 7 de mayo de 1985. — El 
Recaudador, Rafael Pérez González.

4079.-10.570,00

Subastas v Concursos
Junta Vecinal de 

Olmos de Atapuerca
Aprobado por esta Corporación el 

pliego de Condiciones económico-ad
ministrativas que ha de regir la su
basta pública para la enajenación de 
un edificio que estuvo destinado a 
escuela -—hoy sin aplicación alguna—, 
de bienes propios de esta Entidad, es 
objeto de información pública por pla
zo de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente también hábil, al 
de la inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a efectos de 
examen y reclamaciones.

A reserva de las reclamaciones que 
pudieran presentarse y de su resolu
ción, se anuncia la licitación, previa
mente autorizada por la Consejería 
de Presidencia y Administración Te
rritorial de la Junta de Castilla y 
León, según consta en el expediente.

Objeto de la subasta. —- Edificio co
nocido por «La Escuela» con su patio 
unido, sito en la calle «Iglesia» s/n 
de esta localidad; de 311,10 m2; de 
los que son patio 230,67 m2 y 80,43 m2 
son de edificación, de planta única. — 
Todo el inmueble conjunto linda: Por 
el Norte, con calle; por el Sur, de 
Avelino Ruiz; por el Este, su situa
ción; y por el Oeste, con calle. — 
Inscrito en el Registro de la Propiedad.

Tipo de licitación: Al alza, fijado 
en la cantidad de dos millones ciento 
sesenta mil (2.160.000) pesetas.

Duración del contrato. — Por la 
índole de la subasta, el contrato que 
se otorgue a perpetuidad.

Garantías. — Provisional, 4 por 100 
del tipo de licitación; Definitiva, 6 
por 100 del precio de adjudicación.

Forma de pago. — Se hará en el 
mismo día y ante el Notario que for
malice la escritura, dentro de los 
treinta dias siguientes al de la ad
judicación definitiva.

Presentación de proposiciones. — 
Durante el plazo de veinte dias há
biles contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca pu
blicado el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas. —. Al día si
guiente hábil, a las doce de la maña
na, aquél en que termine el plazo pa
ra presentación de proposiciones.

En caso de quedar desierta, se ce
lebrará segunda subasta, en el undé
cimo día hábil, contados desde el si
guiente al en que tuvo lugar la pri
mera, en el mismo local de la Casa 
Consistorial, a la misma hora y en 
el mismo tipo de licitación.

El expediente y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto en esta 
Junta, pudiendo ser examinados du
rante los días y horas de oficina.

Las proposiciones debidamente rein
tegradas, se ajustarán sustancialmen
te al siguiente modelo:

Modelo de proposición

Don  (circunstancias persona
les y vecindad), con D. N. I. núm. . . 

, actuando en nombre propio lo 
en representación de) , enterado 
del pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la su
basta de enajenación del edificio «La 
Escuela con su patio anexo», anun
ciada por la Junta Vecinal de Olmos 
de Atapuerca, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, núm , de fecha 

 acepta en todo su contenido 
cuantas obligaciones se deriven del 
pliego de condiciones y ofrece por el 
inmueble la cantidad de  pese
tas (en letra y número).

Al propio tiempo declara bajo su 
responsabilidad no hallarse, compren
dido en ninguna de las causas de in
capacidad e incompatibilidad de las 
especificadas en los arts. 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 'as 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

(Fecha y firma).
Olmos de Atapuerca, 22 de marzo 

de 1985. — El Alcalde-Presidente (ile
gible).

2808.-8.260,00


